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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE OBRA PARA LA 
INSTALACIÓN DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN, DESDE SUBESTACIÓN A CT EDIFICICIO 
“HIDRÁULICA” Y CT EDIFICIO “CEREALES”, EN LA FINCA EL ENCÍN, EN ALCALA DE HENARES 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente proyecto es especificar las condiciones técnicas, de ejecución y económicas para una 
línea subterránea de media tensión, sustitución de celdas en dos Centros de Transformación, todo ello de 
características normalizadas cuyo fin es conexionar la subestación existente perteneciente al Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), siguiendo la ejecución del 
proyecto de línea subterránea de media tensión desde Subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales” y 
sustitución de celdas en los dos Centros de Transformación en la Finca El Encin, en Alcalá de Henares; a 
ejecutar el conjunto del proyecto en el cuarto trimestre de 2021. 

SEGUNDA. CARATERÍSTICAS TÉCNICAS 

Todas las características técnicas de la obra están indicadas en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT 
“Hidráulica” y CT “Cereales”. 

Los planos, croquis, órdenes y detalles complementarios para aclaración y entendimiento del proyecto que 
fueran entregados al ADJUDICATARIO por la DIRECCIÓN TÉCNICA o a través de su representante desde el 
comienzo hasta finalizar la obra, formarán parte de la documentación íntegra del contrato a formalizar 
posteriormente a la adjudicación. La ejecución del proyecto se contempla en el cuarto trimestre de 2021. 

El precio entregado por el ADJUDICATARIO que le es aceptado y forma parte del contrato, tiene carácter 
cerrado a tanto alzado, siendo por ello necesario dar cuenta antes de la adjudicación, de cualquier diferencia, 
anormalidad u omisión que pudiera encontrarse en relación con todos los documentos del ANEXO I. Proyecto 
de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”, pues de no hacerlo sería de cuenta del ADJUDICATARIO las 
consecuencias que de ello pudieran derivarse. 

En caso de contradicciones entre planos y especificaciones o memoria o medición o entre ellas, prevalecerá 
lo que indique la DIRECCIÓN TÉCNICA de la obra, previo estudio correspondiente por esta, sin que ello 
represente sobrecosto alguno del precio contratado, ni aumento de plazo de ejecución. 

Lo mencionado en las especificaciones, memoria, mediciones y omitido en planos, o viceversa, habrá de ser 
ejecutado como si estuviera expuesto en todos los documentos y según las indicaciones dadas por la 
DIRECCIÓN TÉCNICA de las obras, sin que sea motivo de aumento de costo del presupuesto adjudicado ni de 
aumento del plazo en la ejecución. 

Las omisiones en memorias, especificaciones o planos o descripción errónea de elementos de la instalación 
indispensables para la buena ejecución, funcionamiento y aspecto final de la obra, de acuerdo con los 
criterios expuestos en dichos documentos y que por uso, costumbre o indicación de fabricantes deben ser 
realizados, no exime al ADJUDICATARIO de la obligación de ejecutarlos sin aumento de coste ni de plazo de 
ejecución. 

cmadrid
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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TERCERA. CONDICIONES DE LAS OFERTAS 

Para el estudio de las ofertas presentadas se seguirá lo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas y 
en particular se deberá seguir las siguientes instrucciones: 

 Precios unitarios y valoración, sobre copia de la medición que se entrega en el documento del ANEXO 
I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”, con los criterios en él expresados, sin 
incluir impuestos. Todo ello, firmado y sellado por el ofertante, tal y como se indica en el Pliego de 
Condiciones Administrativas. 

 La restante información y datos que se pidieran, así como escrito que confirme tener conocimiento de 
toda la documentación relativa a las necesidades de la obra y de los documentos recibidos, en cada 
uno de sus apartados. Se seguirán las indicaciones que figuran en el Pliego de Condiciones 
Administrativas. 

 Con la relación de mediciones incluida en el apartado correspondiente del ANEXO I. Proyecto de 
subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”, se pretende dar a la entidad ofertante idea, lo más 
exhaustiva posible, de la naturaleza, dimensiones y lugares de la obra. 

o Por tanto, no podrá argumentar error u omisión en planos o descriptivos que impidan realizar 
la obra, la cual será ejecutada en su totalidad y sin reservas dentro del precio contratado, que 
no será susceptible de revisión. 

o En particular, las entidades ofertantes tendrán plena responsabilidad sobre sus cantidades y 
número de unidades, para lo cual deberán comprobar el estado de mediciones. 

 Materiales y equipos 
o Todos los materiales y equipos se adecuarán en todo a las características que se indican, 

especifiquen o acepten en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT 
“Cereales”. 

o Cualquier variante al ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales” de 
la instalación que se proponga por la entidad      ofertante, en la fase de ofertas, será descrita y 
presupuestada separadamente. 

o Todas aquellas variantes que se pidan, serán ofertadas obligatoriamente. 
o Todas las variantes que, en fase de contratación o en fase de obra, se acepten por el Promotor 

y la Dirección Técnica, deberán constar por escrito. 
o No se aceptará ningún cambio de materiales ni equipos, que no reúna, además de su 

idoneidad, el trámite anterior. 
 Para cualquier duda o aclaración relativa a este pliego pueden ponerse en contacto directamente con 

el responsable del presente expediente Manuel López Rubio. manuel.lopezr@madrid.org, o en su 
defecto con el Director Técnico. 

CUARTA. INICIO DE LAS OBRAS Y PLAZO DE EJECUCIÓN 

4.1. Comienzo de la obra, ritmo de ejecución de los trabajos.  

El ADJUDICATARIO dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el momento de adjudicación de la 
contrata, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales señalados queden 
ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del 
plazo exigido en el Contrato. Obligatoriamente y por escrito, deberá el ADJUDICATARIO dar cuenta al Director 
Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres días de antelación. 

4.2. Orden de los trabajos. 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, 
por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación el Director Técnico. 
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4.3. Responsabilidad del facultativo en el retraso de la obra.  

El ADJUDICATARIO no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando como 
causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo 
solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

4.4. Condiciones generales de ejecución de los trabajos.  

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que 
previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito 
entreguen el Director Técnico al Adjudicatario, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad 
con lo especificado en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”, y que se refleja 
a continuación: 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena instalación y aspecto de las obras, 
aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Director Técnico dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda 
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 o del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 

QUINTA. LOCALIZACIÓN DE LA OBRA 

La dirección de la obra Finca El Encín, Carretera A2 km. 38,2,   28805, Alcalá de Henares (Madrid). 

Igualmente, en los citados ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales se indica la 
exacta localización de las obras a realizar. 

SEXTA. LEGALIDAD 

La ejecución de las obras cumplirá rigurosamente, todas las disposiciones legales que le sean aplicables. En 
particular la normativa de instalaciones eléctricas: 

· Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Líneas Eléctricas de Alta Tensión  y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias. Aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero. 

· Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en instalaciones eléctricas de alta 

tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias. Aprobado por Real Decreto 337/2014 de 9 de 

junio, B.O.E. 139 de 09-06-2014. 

· Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 02 de agosto, 

B.O.E. 224 de 18-09-2002 y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, denominadas MI-BT. Aprobadas 

por Orden del MINER de 18 de septiembre de 2002. 

· Código Técnico de la Edificación. Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, B.O.E. 74 de 28-

03-2006 y sus documentos básicos correspondientes. 
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· Ley de Regulación del Sector Eléctrico, Ley 24/2013 de 26 de diciembre, y Ley 54/1997 de 27 de 

noviembre en las disposiciones que no quedan derogadas por la anterior. 

· Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica (B.O.E. de 27 de diciembre de 2000). 

· Ordenanzas municipales del ayuntamiento donde se ejecute la obra. 

· Condicionados que puedan ser emitidos por organismos afectados por las instalaciones. 

· Cualquier otra normativa y reglamentación de obligado cumplimiento para este tipo de instalaciones. 

 

6.1. Normas particulares. 

· MT 2.03.20 Normas Particulares para las Instalaciones de Alta Tensión (hasta 36 kV) y Baja Tensión. 

· MT 2.31.01 Proyecto tipo de línea subterránea de hasta 30 kV. 

· MT 2.33.15 Red Subterránea de AT y BT Comprobación de cables subterráneos. 

· NI 50.42.11 Celdas de alta tensión bajo envolvente metálica hasta 36 kV, prefabricadas, con dieléctrico de 

SF6, para CT. 

· NI 56.43.01 Cables unipolares con aislamiento seco de etileno propileno de alto módulo y cubierta de 

poliolefina (HEPRZ1) para redes de AT hasta 30 kV. 

· Resto de normas particulares aprobadas de la empresa distribuidora mencionadas en los manuales 

técnicos anteriores. 

6.2. Normas UNE y recomendaciones. 

GENERALES: 
UNE-EN 60529:2018 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 
UNE-EN 50102/A1:1999 
UNE-EN 50102/Al CORR:2002 

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales eléctricos contra los impactos 
mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 60060-1:2012  Técnicas de ensayo de alta tensión. Parte 1: Definiciones generales y requisitos de ensayo. 
UNE-EN 60060-2:2012 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida. 
UNE-EN 60060-3:2006 
UNE-EN 60060-3 CORR.:2007 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos para ensayos in situ. 

UNE-EN 60071-1:2006 Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 
UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 
UNE-EN 60270:2002 Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las descargas parciales. 
UNE-EN 60865-1:1997 Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo. 
UNE-EN 60909-0:2002 
UNE-EN 60909-0:2004 ERRATUM Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 0: Cálculo de corrientes. 

UNE-EN 60909-3:2011 
Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 3: Corrientes durante dos 
cortocircuitos monofásicos a tierra simultáneos y separados y corrientes parciales de cortocircuito 
circulando a través de tierra.

UNE-EN 60027-1:2009 
UNE-EN 60027-1/A2:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE 207020:2012 IN Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la seguridad de las personas en instalaciones 
eléctricas de ensayo y de medida de alta tensión. 
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Normas UNE aplicables a líneas eléctricas de alta tensión según lo establecido en el R.D 223/2008, de 15 
de febrero. 

 
CABLES Y CONDUCTORES: 

UNE 21144-1-1:2012 
UNE 21144-1-1/1M:2015 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor 
de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor 
de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por corrientes de Foucault en las 
cubiertas en el caso de dos circuitos en capas. 

UNE 21144-1-3:2003 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor 
de carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 3: Reparto de la intensidad entre cables unipolares 
dispuestos en paralelo y cálculo de pérdidas por corrientes circulantes. 

UNE 21144-2-1:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-1/1M:2002 
UNE 21144-2-1/2M:2007 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 2: Método de 
cálculo de los coeficientes de reducción de la intensidad admisible para grupos de cables al aire y 
protegidos de la radiación solar.

UNE 21144-3-1:2018 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de 
funcionamiento. Sección 1: Condiciones de funcionamiento de referencia y selección del tipo de cable. 

UNE 21144-3-2:2000 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones sobre condiciones de 
funcionamiento. Sección 2: Optimización económica de las secciones de los cables eléctricos de potencia. 

UNE 21144-3-3:2007 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de 
funcionamiento. Sección 3: Cables que cruzan fuentes de calor externas. 

UNE 21192:1992 
UNE 21192/1M:2009 

Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente admisibles, teniendo en cuenta los efectos del 
calentamiento no adiabático. 

UNE 211003-1:2001 Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 1 kV (Um= 1,2 kV) a 3 
kV (Um=3,6 kV). 

UNE 211003-2:2001 
UNE 211003-2/1M:2009 

Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 
kV (Um=36 kV). 

UNE 211435:2011 Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de 
distribución de energía eléctrica. 

UNE-EN 60228:2005 
UNE-EN 60228 CORR.:2005 
UNE-EN 60228 ERRATUM:2011 

Conductores de cables aislados. 

UNE-HD 620-9E:2012 
UNE-HD 620-9E/1M:2017 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) Kv inclusive. Parte 9: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de HEPR. 
Sección E: Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 9E-1, 9E-3, 9E-4 y 9E-5). 

 
ACCESORIOS PARA CABLES: 

UNE 21021:1983 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

UNE-EN 61442:2005 Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 
42 kV) 

UNE-EN 61238-1:2006 Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). 
Parte 1: Métodos de ensayo y requisitos. 

UNE-HD 629-1:2008 
UNE-HD 629-1/a1:2009 

Requisitos de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía de tensión asignada de 3,6/6(7,2) kV hasta 
20,8/36(42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento extruido 

 
Normas UNE aplicables a instalaciones eléctricas de alta tensión según lo establecido en el R.D 337/2014, 
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de 9 de mayo. 
 
APARAMENTA: 

UNE-EN 62271-1:2009 
UNE-EN 62271-1/A1:2011 Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones comunes. 

UNE-EN 62271-102:2005 
UNE-EN 62271-102 
ERRATUM:2011 
UNE-EN 62271-102/A1:2012 
UNE-EN 62271-102/A2:2013 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-103:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 
kV. 

UNE-EN 60282-1:2011 
UNE-EN 60282-1/A1:2015 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente 

UNE-EN 61439-5:2015 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 5: Conjuntos de aparamenta para redes de distribución pública. 
 

APARAMENTA BAJO ENVOLVENTE METÁLICA O AISLANTE: 
UNE-EN 62271-200:2012 
UNE-EN 62271-200/AC:2015 

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna para 
tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-201:2015 Aparamenta de alta tensión. Parte 201: Aparamenta bajo envolvente aislante de corriente alterna para tensiones 
asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

 
CABLES Y ACCESORIOS DE CONEXIÓN DE CABLES: 

UNE-EN 60332-1-2:2005 
UNE-EN 60332-1-2/A11:2016 

Métodos de ensayo para cables eléctricos y cables de fibra óptica sometidos a condiciones de fuego. Parte 1-2: 
Ensayo de resistencia a la propagación vertical de la llama para un conductor individual aislado o cable. 
Procedimiento para llama premezclada de 1 kW. 

UNE 211006:2010 Ensayos previos a la puesta en servicio de sistemas de cables eléctricos de alta tensión en corriente alterna. 

UNE 211027:2013 Accesorios de conexión. Empalmes y terminaciones para redes subterráneas de distribución con cables de 
tensión asignada hasta 18/30 (36 kV). 

UNE 211028:2013 
UNE 211028/1M:2016 

Accesorios de conexión. Conectores separables apantallados enchufables y atornillables para redes subterráneas 
de distribución con cables de tensión asignada hasta 18/30 (36 kV). 

Cualquier otra norma de obligado cumplimiento, listada en los reglamentos o normas anteriormente citados. 

SEPTIMA. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 

Corresponde al Director Técnico: 

a) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

b) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias 
que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para conseguir la correcta 
solución estructural. 

c) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función 
propia en aspectos parciales de su especialidad.

d) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto de la 
recepción. 

e) Redactar cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la 
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realización de la obra y aprobar el Plan de seguridad e higiene para la aplicación del mismo.  

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Director 
Técnico y del ADJUDICATARIO. 

g) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en el trajo, 
controlando su correcta ejecución. 

h) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 
buena instalación eléctrica. 

i) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las 
frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones 
que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa 
técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Director Técnico, impartiéndole, en su caso, 
las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando 
cuenta al Director Técnico. 

j) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a las 
certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

k) Suscribir, en unión del Director Técnico, el certificado final de la obra. 

OCTAVA. ATRIBUCIONES DE LA PROPIEDAD 

Atribuciones y obligaciones de la propiedad: 

La propiedad es aquella persona, física o jurídica, pública o privada que se propone ejecutar, dentro de los 
cauces legalmente establecidos, una obra de modificaciones de las instalaciones eléctricas. 

a) La propiedad podrá exigir de la Dirección Técnica el desarrollo técnico adecuado del Proyecto y de su 
ejecución material, dentro de las limitaciones legales existentes. 

b) Podrá desistir en cualquier momento de la ejecución de las obras de acuerdo con lo que establece el 
Código Civil, sin perjuicio de las indemnizaciones que, en su caso, deba satisfacer. 

c) La propiedad se abstendrá de ordenar la ejecución de obra alguna o la introducción de modificaciones sin 
la autorización del Director Técnico, así como dar a la obra un uso distinto para el que fue proyectada, dado 
que dicha modificación pudiera afectar a la seguridad de las instalaciones eléctricas por no estar prevista en 
las condiciones de encargo del proyecto. 

d) El propietario está obligado a satisfacer en el momento oportuno todos los honorarios que se hayan 
devengado, según la tarifa acordada, por los trabajadores profesionales realizados a partir del contrato de 
prestación de servicios entre la Dirección Técnica y la Propiedad. 
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NOVENA. ATRIBUCIONES DEL ADJUDICATARIO 

Corresponde al ADJUDICATARIO: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación del estudio 
correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 
cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

c) Suscribir con el Director Técnico, el acta de replanteo de la obra. 

d) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra. 

e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos que se utilicen, comprobando 
los preparativos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Director Técnico, los 
suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por 
las normas de aplicación. 

f) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se 
practiquen en el mismo. 

g) Facilitar al Director Técnico, con antelación suficiente los materiales precisos para el cumplimiento de su 
cometido. 

h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

i) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

De las obligaciones y derechos generales del ADJUDICATARIO. 

1. Verificación de los documentos del ADJUDICATARIO. 

Antes de dar comienzo a las obras, el ADJUDICATARIO consignará por escrito que la documentación aportada 
le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitará 
las aclaraciones pertinentes. 

2.  Trabajos no estipulados expresamente. 

Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras, aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, siempre que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Director Técnico dentro de los límites de 
posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

Se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda 
variación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 o del total 
del presupuesto en más de un 10 por 100. 
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3.  Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos del Pliego de Condiciones o indicaciones de los 
planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al 
ADJUDICATARIO estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su 
firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba del Director 
Técnico. Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer 
el ADJUDICATARIO, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, 
el cual dará al ADJUDICATARIO, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

El ADJUDICATARIO podrá requerir del Director técnico, según sus respectivos cometidos, las instrucciones o 
aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

4.  Reclamaciones contra las órdenes de la dirección facultativa. 

Las reclamaciones que el ADJUDICATARIO quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la 
Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Director técnico, ante la Propiedad, si son de 
orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en el Pliego de Condiciones correspondiente. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
ADJUDICATARIO salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Director técnico, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria 
para este tipo de reclamaciones. 

DÉCIMA. CONDICIONES GENERALES DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

10.1 Condiciones del instalador. 

La persona autorizada para el ejercicio de la actividad en instalaciones de alta tensión, será un técnico 
autorizado en alta tensión. El cual, realiza, mantiene o repara las instalaciones eléctricas, en el ámbito de 
reglamento electrotécnico para alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias, habiendo sido 
autorizado para ello según o prescrito en el RD 337/2014, del 9 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 2 y en el RD 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

El instalador deberá proveerse de todo lo preciso para la correcta ejecución de los trabajos necesarios en los 
plazos previstos, hasta su entrega definitiva, de acuerdo con las presentes condiciones, mano de obra 
especializada o auxiliar, herramientas, útiles de trabajo y de todo aquello que no se haya expresamente 
incluido. 

La empresa instaladora tendrá siempre en la obra un operario al que la Dirección Técnica pueda dirigirse y 
darle las órdenes precisas, quedando obligado a ponerlas en conocimiento del instalador. 

La empresa instaladora se obliga a tener asegurado a todo el personal que intervenga directamente o 
indirectamente en la obra. Así mismo y según lo dispuesto en el Ordenamiento de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de la Industria de la Construcción y Ordenanzas Complementarias, la contrata deberá mantener 
durante el transcurso de la obra las medidas de seguridad pertinentes. 

La empresa instaladora deberá entregar unas instrucciones a los usuarios para el correcto uso y 
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mantenimiento de la instalación, en cualquier caso como mínimo, un esquema unifilar de la instalación con 
características técnicas fundamentales de los equipos y materiales eléctricos instalados. 

10.2. Condiciones del ADJUDICATARIO. 

El ADJUDICATARIO será responsable del cumplimiento de todas las disposiciones vigentes sobre seguridad 
social, contratos de trabajo, jornada legal y accidentes de trabajo debiendo, sin embargo, cumplir cuanto el 
Director Técnico Director le dicte encaminado a garantizar la seguridad de los obreros y la buena marcha de 
los trabajos. 

El cumplimiento de tales obligaciones por el ADJUDICATARIO, no le exime de responsabilidades ante 
cualquier contingencia o accidente que se produzca, asumiendo las obligaciones que se originen, que en 
ningún caso podrán repercutir sobre la propiedad. 

10.3. Condiciones de la instalación. 

Todos los receptores llevarán placas que indiquen además del nombre del fabricante, sus características 
principales (tensión, intensidad, potencia, velocidad, frecuencia, etc.) con arreglo a un modelo aprobado por 
la Dirección General de Industria. Al comprobarse la instalación, podrá determinarse estas características al 
objeto de cerciorarse que es suficiente la sección de los conductores empleados en la instalación y de la 
exactitud de las condiciones de la placa. 

Condiciones de recepción de los productos. Este control comprende el control de la documentación de los 
suministros, ensayos de homologación y verificación indicada a correspondiente al marcado CE y normas 
UNE cuando sea pertinente), junto con las garantías respectivas del fabricante. 

10.4. Inspecciones. 

Las instalaciones eléctricas en alta tensión deberán ser verificadas, previamente a puesta de su servicio, 
según correspondan en función de sus características, siguiendo la metodología de la norma UNE 20.460 -6 
-61. 

Las instalaciones eléctricas de alta tensión de especial relevancia, deberán ser objeto de inspección por un 
Organismo de Control, a fin de asegurar, el cumplimiento reglamentario a lo largo de la vida de dichas 
instalaciones.  

Todas las mejoras de las instalaciones, acondicionamiento, adecuación, reformas y modificaciones realizadas 
en base a los proyectos serán inspeccionadas por el Organismo de Control Autorizado (OCA) para obtener el 
certificado de Inspección favorable y satisfactorio de su funcionamiento. El coste de la revisión e inspección 
será por cuenta del ADJUDICATARIO, siendo el IMIDRA quien decida sobre las condiciones de la inspección. 

10.5. Mantenimiento. 

Es obligación del propietario de las instalaciones realizar el mantenimiento de la aparamenta eléctrica 
periódicamente para confirmar el buen estado del mismo. Es recomendable detallar en un libro de 
mantenimiento las operaciones que se lleven a cabo. 

UNDÉCIMA. CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La instalación eléctrica de la Instalación debe cumplir con la reglamentación vigente en lo que respecta a 
normativa de seguridad para cada uno de los diferentes tipos de instalaciones, así como con las 
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recomendaciones pertinentes de los organismos especializados tanto en lo que respecta a la seguridad de 
las personas como de protección de los equipos, que se recogen en el punto Sexto. Legalidad. 

Para que sea mantenido el conveniente equilibrio en la carga de los conductores, se procurará repartirla 
entre los circuitos o fases. 

Se emplearán cables aislados que se colocarán en tubos protectores cumpliendo las condiciones señaladas 
en el Reglamento Electrotécnico de Alta tensión. 

El diámetro de los tubos, el radio de los codos y el emplazamiento de las cajas de registro, deben ser tales 
que permitan revisar y reemplazar fácilmente los conductores después de colocados aquellos sin perjudicar 
su aislamiento o reducir su sección. 

Cuando la protección sea de material magnético, será preciso que los dos o más hilos de un circuito, vayan 
dentro del mismo tubo.  

11.1. Acometidas eléctricas. 

El ADJUDICATARIO debe ser el responsable para todos los temas de coordinación, gestiones con la empresa 
eléctrica, realización de los proyectos de la instalación, la ejecución de dichos trabajos así como la 
presentación a la Dirección General de Industria del proyecto realizado (en caso necesario) y obteniendo del 
Boletín de la instalación, hasta que se consiga el suministro la autorización y legalización definitiva de la 
instalación. 

En el caso de necesidad de obtención de servidumbres de paso, Ayuntamientos, Comunidades, etc., estos 
serán gestionados directamente por el ADJUDICATARIO. 

Como norma general toda instalación eléctrica cumplirá las especificaciones del Reglamento Electrotécnico 
de Alta tensión. Se deberán tener en cuenta las indicaciones y normativas particulares de cada compañía 
suministradora, según provincia. La acometida eléctrica deberá cumplir con el RD 337/2014, del 9 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 2 y el RD 223/2008, de 
15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

11.2. Celdas 

De subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales 

CT “Hidraúlica 

Para poder alimentar el centro de transformación que da suministro a los consumos existentes, es condición 
imprescindible que se cambien sus celdas, las celdas a colocar serán una celda de línea, una celda de 
protección por ruptofusibles y una celda de línea para dar continuidad a la línea de MT y alimentar el CT 
“Cereales”. 

El CT dispone de tres celdas, las cuales se van a sustituir por las celdas mencionadas anteriormente para 
poder alimentar y proteger al CT, así como dar continuidad a la línea de MT y alimentar el CT “Cereales”. 

Las envolventes y el resto de elementos del CT existente en cuanto a accesos, ventilación, iluminación, 
protección contra incendios, transformadores… no requerirán ninguna modificación y se consideran 
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debidamente justificados conforme a la legalización original de cada uno de ellos. 

CT “Cereales” 

Para poder alimentar el centro de transformación que da suministro a los consumos existentes, es condición 
imprescindible que se cambien algunas de sus celdas, las celdas a colocar serán una celda de línea, una celda 
de protección por ruptofusibles y una celda de línea para alimentar otro centro en el futuro. 

Las envolventes y el resto de elementos del CT existente en cuanto a accesos, ventilación, iluminación, 
protección contra incendios, transformadores… no requerirán ninguna modificación y se consideran 
debidamente justificados conforme a la legalización original de cada uno de ellos. 

Las características de las celdas se ajustarán a lo dispuesto en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT 
“Hidráulica” y CT “Cereales”.  

11.3. Cables. 

La sección de los cables deberá ser uniforme en todo su recorrido y sin empalmes, exceptuándose las 
derivaciones realizadas en el interior de cajas y las celdas de alimentación.  

La conexión de los mismos con los equipos de seguridad y protección deberán estar provistos de puntas de 
unión que permitan una correcta sujeción. 

Para el cálculo de la sección de los cables se tendrá en cuenta tanto la máxima caída de tensión permitida 
como la intensidad máxima admisible. 

Los empalmes de los conductores se realizarán siguiendo instrucciones del Reglamento correspondiente, y 
se situarán los registros destinados a estos efectos, pero de forma que no se eleve la temperatura por encima 
de la de los conductores. 

Para atravesar elementos de construcción, los conductores deberán estar protegidos por tubos de suficiente 
resistencia mecánica, teniendo en cuenta lo indicado en el Reglamento. 

11.4. Protecciones. 

La instalación estará protegida por cortocircuitos fusibles, o por automáticos de máxima que aseguren la 
ininterrupción de la corriente para una intensidad normal, sin dar lugar a la formación de arcos, ni antes ni 
después de la interrupción. Los cortocircuitos fusibles irán colocados sobre material aislante, incombustible 
y estará construido de forma que no pueda proyectar metal al fundirse; cumplirán las condiciones de 
permitir un recambio bajo tensión, sin peligro alguno. 

Todo fusible debe llevar marcada la intensidad y tensión nominal de trabajo para la que ha sido construido. 

Los fusibles deben cumplir las condiciones siguientes: 

a) Resistir durante una hora una intensidad igual a 1,3 veces mayor de la de su valor nominal para secciones 
de los conductores. 

b) La intensidad nominal del fusible será, como máximo, igual a la intensidad máxima de servicio del 
conductor protegido. 



13 

Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA  

 

c) En las instalaciones empotradas, todos los cortocircuitos deben estar perfectamente localizados y ser 
accesibles, y nunca en cajas de empalme o registros ocultos por enlucidos, pintura, papel o elementos 
decorativos. 

La instalación en la que se utilice a un mismo tiempo conductores de distintas secciones y se coloque un solo 
cortocircuito de entrada, la intensidad de ruptura del mismo corresponderá a la intensidad de la menor 
sección empleada. 

Si se dispone de varios cortocircuitos, su distribución e intensidad de ruptura asegurará que ningún 
conductor deje de estar protegido por aquellos, de forma que la corriente máxima no pueda pasar del valor 
adecuado a su sección en l punto más próximo posible a su empalme con los de mayor sección. 

11.5. Aparamenta de Alta Tensión. 

La aparamenta de A.T. estará constituida por conjuntos compactos, equipados con dicha aparamenta, bajo 
envolvente única metálica, para una tensión admisible de 24 kV, acorde a las siguientes normativas: 

 - UNE   20-090, 20-135. 

 - UNE-EN 60265-1, 60129. 

 - CEI   60298, 60420, 60265, 60129. 

 - UNESA Recomendación 6407 A. 

* CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS. 

Los conjuntos compactos deberán tener una envolvente única con dieléctrico de hexafluoruro de azufre. 
Toda la aparamenta estará agrupada en el interior de una cuba metálica estanca rellenada de hexafluoruro 
de azufre con una sobrepresión de 0'1 bar sobre la presión atmosférica, sellada de por vida y acorde a la 
norma CEI 56-4-17, clase III. 

En la parte posterior se dispondrá de una membrana que asegure la evacuación de las eventuales 
sobrepresiones que se puedan producir, sin daño ni para el operario ni para las instalaciones. 

El dispositivo de control de aislamiento de los cables será accesible, fase por fase, después de la puesta a 
tierra y sin necesidad de desconectar los cables. 

La seguridad de explotación será completada por los dispositivos de enclavamiento por candado existentes 
en cada uno de los ejes de accionamiento. 

En caso de avería en un elemento mecánico se deberá poder retirar el conjunto de mandos averiado y ser 
sustituido por otro en breve tiempo, y sin necesidad de efectuar trabajos sobre el elemento activo del 
interruptor, así como realizar la motorización de las funciones de entrada/salida con el centro en servicio. 

* CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS. 

 - Tensión nominal    24 kV. 

 - Nivel de aislamiento: 
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  a) a la frecuencia industrial de 50 Hz 50 kV ef.1min. 

  b) a impulsos tipo rayo   125 kV cresta. 

 - Intensidad nominal funciones línea  400 A. 

 - Intensidad nominal otras funciones  200 A. 

 - Intensidad de corta duración admisible  16 kA ef. 1s. 

* INTERRUPTORES. 

El interruptor y el seccionador de puesta a tierra deberá ser un único aparato de tres posiciones (abierto, 
cerrado y puesto a tierra), a fin de asegurar la imposibilidad de cierre simultáneo del interruptor y el 
seccionador de puesta a tierra. 

La apertura y cierre de los polos será simultánea, debiendo ser la tolerancia de cierre inferior a 10 ms. 

Los contactos móviles de puesta a tierra serán visibles a través de visores, cuando el aparato ocupe la 
posición de puesto a tierra. 

El interruptor deberá ser capaz de soportar al 100% de su intensidad nominal más de 100 maniobras de 
cierre y apertura, correspondiendo a la categoría B según la norma CEI 60265. 

En servicio, se deberán cumplir las exigencias siguientes: 

 - Poder de cierre nominal sobre cortocircuito: 40 kA cresta. 

 - Poder de corte nominal sobre transformador en vacío: 16 A. 

 - Poder de corte nominal de cables en vacío: 30 A. 

 - Poder de corte (sea por interruptor-fusibles o por interruptor automático): 16 kA. 

DUODÉCIMA. CONSIDERACIONES SOBRE LA MAQUINARIA PARA LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

12. 1. Consideraciones generales. 

El número de máquinas, sus características y disposiciones serán las indicadas en la Memoria del presente 
Proyecto. 

La instalación corre a cargo del ADJUDICATARIA, debiendo atenerse ésta al orden, disposición y distancias 
marcadas en el plano de Planta General incluido en el documento de Planos. 

12.2. Instalaciones auxiliares de la maquinaria.  

Las conexiones de las distintas maquinarias y las correspondientes instalaciones generales, corren también 
a cuenta del ADJUDICATARIO. 

Durante la ejecución de los trabajos de montaje e instalación, la casa suministradora queda obligada a 
someterse a todas las verificaciones que solicite el Director Técnico. 
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12.3. Plazo montaje. 

El ADJUDICATARIO está obligado, en el plazo de 1 mes (30 días) transcurrido a partir de la firma del Acta de 
comprobación de replanteo de la obra, a terminar el montaje de toda la instalación.  

En el caso de que no posea un determinado tipo de maquinaria, el Director Técnico, se reserva el derecho 
de sustituir la máquina en cuestión por otra igual o de mejor calidad haciendo una revisión de precios por 
ambas partes. 

12.4. Recepción de la maquinaria. 

Una vez terminada la recepción, será puesta en marcha la línea, comprobándose tras un período de 
funcionamiento suficiente, la marcha de todo el conjunto. 

El ADJUDICATARIO tendrá, como plazo mínimo de garantía la duración que se especifique en el Pliego. 

El ADJUDICATARIO se comprometerá a cambiar la maquinaria de funcionamiento defectuoso o a reponer las 
piezas por defecto de fabricación.  

DECIMOTERCERA. ACOPIO Y PROPIEDAD DE LOS MATERIALES Y OBRA 

El almacenamiento de los materiales, de los que para la ejecución de la instalación deba hacer acopio el 
ADJUDICATARIO, se realizará por cuenta y riesgo de éste, según queda reflejado en el ANEXO I. Proyecto de 
subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”. 

Todas las obras realizadas y los materiales almacenados en la obra y que hayan sido certificados pertenecen 
al PROMOTOR, pero a efectos de reposición, reparación, responsabilidad por robo o degradación responde 
exclusivamente el ADJUDICATARIO hasta la Recepción Definitiva. 

Los contenedores, grúas, plataformas y cualquier otro elemento que deba ocupar la vía pública será 
responsabilidad del ADJUDICATARIO, incluida su gestión y tramitación en los organismos oficiales 
correspondientes. 

DECIMOCUARTA. MEDIOS AUXILIARES Y HERRAMIENTAS

El ADJUDICATARIO deberá contar, en la obra, con medios idóneos y suficientes, que permitan la ejecución 
de la obra con seguridad y libertad de acceso, tanto al personal propio o de otros autorizados por la 
DIRECCIÓN TÉCNICA, como a la DIRECCIÓN TÉCNICA y al PROMOTOR. 

Deberá cuidar, especialmente, no lesionar la instalación, edificios próximos y a terceros en general. 

El ADJUDICATARIO tiene la obligación de disponer en obra de un botiquín de urgencia y extintores de 
incendios aptos para usarlos en instalaciones eléctricas. 

La DIRECCIÓN TÉCNICA indicará al ADJUDICATARIO el lugar y la superficie que podrá ocupar, 
provisionalmente, para la instalación de su taller, o almacén, en función de sus necesidades y de espacio 
disponible de aquellos materiales que no sean susceptibles de sufrir alteraciones por el transcurso del 
tiempo, siendo exigible por la DIRECCIÓN TÉCNICA su inmediato traslado si fuera necesario. 

El espacio reservado al ADJUDICATARIO tendrá que liberarse dentro de un plazo de 24 horas, a partir de la 
fecha de terminación de la obra. 
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En el mismo plazo se procederá a la limpieza del espacio ocupado, a la evacuación de sus desechos y a la 
reparación de los daños causados. 

En caso de retraso en el desmontaje de sus instalaciones o en la limpieza de espacio ocupado, lo efectuará 
el PROMOTOR con cargo al ADJUDICATARIO. 

DECIMOQUINTA. CONTROL DE CALIDAD 

Todos los elementos serán de primera calidad, sin ningún defecto y se ajustarán a las condiciones exigidas 
en este pliego y sus ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales” y normas CE y UNE. 

Deberán presentarse previamente muestras a la DIRECCIÓN TÉCNICA para que las reconozca y autorice si 
procede, sin cuya autorización no podrán ser empleados, debiéndose retirar, seguidamente, de las obras y 
sus almacenes los que fueran rechazados. 

Este reconocimiento no debe ser identificado con la autorización que cabe suponer en la Recepción 
Provisional o en la Definitiva. Por consiguiente, el ADJUDICATARIO responderá de los vicios ocultos y 
defectos de la construcción en los términos previstos en L.O.E., en el Código Civil y de Comercio. 

Los ensayos y análisis, según protocolo a redactar por la DIRECCIÓN TÉCNICA, irán a cuenta del 
ADJUDICATARIO; la DIRECCIÓN TÉCNICA designará el laboratorio o centro oficial que deberá efectuarlo. El 
ADJUDICATARIO contratará el laboratorio y, para atender estos costes en caso de ser necesario. 

Las muestras analizadas, debidamente registradas, se conservarán, aquellas que sea posible, para 
comprobar en su día los materiales que se han empleado. 

DECIMOSEXTA. NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Todas las normas de construcción e instalación del centro se ajustarán, en todo caso, a los planos, 
mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección Facultativa estime 
oportunas. 

Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas que le pudieran 
afectar, emanadas por organismos oficiales y en particular la normativa eléctrica y al Organismo de Control 
Autorizado (OCA). 

El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su depósito en la obra, 
debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna descomposición o defecto durante su 
estancia, manipulación o colocación en la obra. 

DECIMOSÉPTIMA. EJECUCIÓN Y LIMPIEZA 

El ADJUDICATARIO cuidará de la buena ejecución y aspecto de la obra, realizando los trabajos con esmero y 
pulcritud, con sujeción a lo indicado en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT 
“Cereales”, a las órdenes de la DIRECCIÓN TÉCNICA y a las normas de la buena construcción. 

Tendrá siempre en la obra, los locales, el terreno y las dependencias afectadas a ella, limpios, procurando 
que ofrezcan siempre un aspecto agradable; los desechos, escombros, etc., que se origine por el trabajo, 
serán tratados siguiendo el RD 105/2008 POR EL QUE SE REGULA LA PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN y reciclaje de los elementos de la instalación eléctrica que se 
sustituyan y que queda convenientemente detallado en el ANEXO I. Proyecto de subestación a CT 
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“Hidráulica” y CT “Cereales”. 

DECIMOOCTAVA. SEGURIDAD, HIGIENE Y ACCIDENTES 

El ADJUDICATARIO cumplirá rigurosamente todo lo relacionado con las normas de Seguridad y Salud durante 
la ejecución de la obra. 

Redactará el Plan de Seguridad correspondiente, que deberá ser aprobado por el COORDINADOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD que será designado por el PROMOTOR. Para ello dispondrá del Estudio de Seguridad 
general de toda la obra y que será facilitado por el PROMOTOR. 

No podrán comenzarse las obras sin los requisitos legales que establece la Ley de Riesgos Laborales, ni podrá 
trabajar ninguna contrata sin cumplir los requisitos previos que marca la Ley. 

También está obligado a entregar, mensualmente, al COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD y al 
ADJUDICATARIO fotocopia de los documentos Boletín de Cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social de al menos los empleados que intervengan en la obra (TC-1) y Relación nominal de trabajadores (TC- 
2) acreditativos de tener asegurado a su personal y a los subcontratados, así como los correspondientes a 
los pagos y abonos de impuestos sobre Sociedades y pago del IVA. 

DECIMONOVENA. IMPUTACIÓN DE GASTOS 

Los gastos correspondientes a Licencia, Arbitrios Municipales, derechos de acometidas de alcantarillado, 
agua y electricidad de las instalaciones definitivas, así como desvíos de líneas o conducciones existentes, 
serán por cuenta del PROMOTOR. 

Los gastos siguientes serán también a cargo del PROMOTOR: 

 La Seguridad de la Obra se resolverá según lo dispuesto por el R.D. 1627/97 de 24.10.97 y conforme: 
o Estudio de Seguridad e Higiene de la totalidad de la obra será elaborado por un Técnico 

Competente. 
o El ADJUDICATARIO a su cargo, redactará y tramitará el Plan de Seguridad específico de sus 

trabajos, siguiendo las directrices del Estudio de Seguridad. 
o La coordinación en Materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras, será 

desarrollada por Empresa especializada o Técnico Competente. 
o Las medidas de Seguridad Generales (no específicas de los trabajos y trabajadores del 

ADJUDICATARIO). 
 Consumos de agua y electricidad de las instalaciones provisionales. 

Los siguientes gastos serán a cargo del ADJUDICATARIO: 

 Vestuarios y sanitarios provisional generales para el personal propio de la obra. 
 Mantenimiento y limpieza en perfecto estado de los vestuarios y sanitarios provisionales. 
 Reparaciones en las redes provisionales de agua, electricidad y teléfono. 
 Combustibles y mantenimiento de grupo electrógeno en caso de no tener acometida de Compañía. 
 Los gastos de interés general decididos por la DIRECCIÓN TÉCNICA. 
 Elementos de limpieza y seguridad necesarios para mantener la obra dentro de los cauces exigidos 

por las Ordenanzas de Seguridad e Higiene en el Trabajo vigentes. 
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VIGÉSIMA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO 

El PROMOTOR se abstendrá de ordenar la ejecución de obra alguna o la introducción de modificaciones sin 
la autorización del Director Técnico, así como dar a la obra un uso distinto para el que fue proyectada, dado 
que dicha modificación pudiera afectar a la seguridad de la instalación eléctrica por no estar prevista en las 
condiciones de encargo del proyecto. Dichas modificaciones supondrán el abono o resta del importe de las 
mismas, según proceda. 

Para el cálculo del precio de estas modificaciones, de incremento o disminución de obra, se les aplicarán los 
precios unitarios de contrato. Si la modificación supusiera introducir un concepto no previsto, previamente, 
a su ejecución deberá aprobarse el precio y condiciones de ejecución. 

El ADJUDICATARIO no podrá introducir variaciones en las obras sin autorización escrita de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA. 

Si el PROMOTOR decidiera eliminar alguna partida, su importe no será facturado. 

VIGÉSIMOPRIMERA. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Si a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA resultara conveniente la ejecución de obras no contempladas en el 
ANEXO I. Proyecto de subestación a CT “Hidráulica” y CT “Cereales”, y relacionadas con la prestación del 
ADJUDICATARIO, éste estará obligado a ejecutarlas, aplicándose a estas obras complementarias los precios 
unitarios y demás condiciones pactadas para la obra contratada inicialmente. 

VIGESIMOESGUNDA. OBRAS DE CONDICIÓN ESPECIAL 

Siempre que, a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA, existan partes de la obra que exijan particular cuidado, 
podrán ser designados tres o más especialistas acreditados por el ADJUDICATARIO para que la DIRECCIÓN 
TÉCNICA elija el más adecuado para su ejecución. 

VIGESIMOTERCERA. OBRAS DEFECTUOSAS 

Toda obra, o parte de la misma, que esté ejecutada de forma incorrecta, a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA, 
será eliminada tantas veces como sea necesario hasta que sea aceptada y a cargo del ADJUDICATARIO. 

Si las deficiencias no comprometiesen la seguridad, funcionamiento, utilidad y buen aspecto de los trabajos 
de una manera especial y pudiesen, a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA, conservarse, el ADJUDICATARIO podrá 
repararlas hasta dejarlas de la mejor manera posible, sufriendo en tal caso, la reducción de precio que se le 
haya de aplicar a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA. 

Si la DIRECCIÓN TÉCNICA mandara eliminar parte de la obra, por tener fundadas sospechas, de que el 
ADJUDICATARIO la había ejecutado mal, y ello no fuese así, le serán abonados los gastos que ello haya 
ocasionado, así como, el hacerla nuevamente. 

Será también de aplicación todo lo dicho anteriormente para las deficiencias observadas después de la 
Recepción Provisional. 

VIGESIMOCUARTA. RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LAS OBRAS 

Al finalizar las obras, el ADJUDICATARIO, hará entrega provisional de las mismas a la DIRECCIÓN TÉCNICA y 
al PROMOTOR. 
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Después de practicado un reconocimiento y si estuviesen conformes con todas y cada una de las condiciones 
a que debían sujetarse, se levantará Acta por triplicado, firmada por un representante del PROMOTOR, por 
la DIRECCIÓN TÉCNICA y el ADJUDICATARIO, entregándose un ejemplar a cada uno de los firmantes. 

Cualquier defecto que, a juicio de la DIRECCIÓN TÉCNICA, se considere como fundamental y que se aprecie 
en el momento de efectuar la Recepción Provisional, deberá ser subsanado antes de efectuar la misma, 
quedando estos trabajos comprendidos dentro del plazo de entrega de la obra, que se tendrá por efectuada 
una vez subsanados. Si la aprobación o no de algún defecto dependiera de algún dictamen de laboratorio 
oficial o de la ejecución de alguna cata, sin que con anterioridad se pueda prejuzgar la existencia del mismo, 
la Recepción Provisional se verificará, pero haciendo constar en el Acta dicha circunstancia. 

Si los defectos observados no fueran fundamentales la DIRECCIÓN TÉCNICA señalará un plazo para su 
subsanación y si se realizan dentro de este plazo se entenderá hecha la Recepción en la fecha inicial. 

El ADJUDICATARIO puede ocupar para su actividad, locales o dependencias de la obra, antes de que se haya 
efectuado la Recepción Provisional total de la misma; antes de su ocupación se deberá efectuar la Recepción 
Provisional parcial de la zona a ocupar efectuando en su día la Recepción Provisional prevista para el total 
de la obra. 

VIGESIMOQUINTA. RECEPCIÓN DEFINITIVA 

La recepción definitiva de la obra se verificará por el Organismo de Control Autorizado (OCA) y se seguirá lo 
indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

VIGESIMOSEXTA. CONDICIONES ECONÓMICAS

Se seguirá lo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas.  

26.1. Principio general. 

Todos los que intervienen en el proceso de instalación eléctrica tienen derecho a percibir puntualmente las 
cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente 
establecidas. 

La propiedad, el ADJUDICATARIO y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías 
adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

26.2. Pagos. 

Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe, 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Director Técnico Director, 
en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

Tanto en las certificaciones parciales, como en la liquidación final, se aplicarán los precios pactados con 
carácter general o los especiales que se establezcan para obras defectuosas. 

El ADJUDICATARIO formará mensualmente una relación valorada de los trabajos efectuados contados al 
origen y descontando de cada relación el total de las anteriores. El resultado será el volumen de la obra 
ejecutada en la última mensualidad. 

El ADJUDICATARIO presentará a la DIRECCIÓN TÉCNICA una propuesta de certificación de la obra realizada 
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en el mes, antes del día 3 del mes siguiente. 

La DIRECCIÓN TÉCNICA firmará, o corregirá en su caso, la certificación entregándose al ADJUDICATARIO 
antes del día 20 del mes en curso para que éste la presente al PROMOTOR. 

El ADJUDICATARIO presentará al PROMOTOR las facturas correspondientes a la certificación conforme al 
modelo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

Toda factura o certificación contendrá los datos necesarios de acuerdo con las obligaciones legales, 
pudiendo ser causa de retraso o de no abonar las facturas el error u omisión de cualquiera de los datos. 

La conformidad o aceptación de la certificación, no representa la aceptación de la obra realizada, sino que 
se considera un pago a buena cuenta, hasta la recepción definitiva. 

Una vez que se haya elaborado la Liquidación Provisional por el ADJUDICATARIO entregará la misma a la 
DIRECCIÓN TÉCNICA para que ésta, en un plazo máximo de 20 días, dé su conformidad o manifieste sus 
reparos fundamentados. Dicha liquidación será abonada a la vez que se firma la Recepción Provisional de las 
Obras. 

En cuanto a las modificaciones y obras complementarias, si las hay, se aplicarán precios equivalentes o 
semejantes a los previamente pactados, siendo fijados por la DIRECCIÓN TÉCNICA, siempre que no se 
puedan establecer con los precios unitarios y descompuestos existentes. 

Los precios unitarios comprenderán todos los gastos necesarios propios de la empresa ADJUDICATARIA. 

Los principales, aunque la lista no es limitativa, son: 

 Replanteo. 
 Gastos de mano de obra directa o indirecta, incluso ayudas, comprendiendo las cargas sobre salarios, 

desplazamientos, primas, indemnizaciones, incluidas plusvalías por trabajos en horas 
suplementarias, días festivos, o noche. 

 Gastos de albañilería auxiliar que resulte de su actuación, comprendiendo huecos, taladros, rozas, 
sellados, etc. así como el acabado, remate y pintura de los huecos y deterioros producidos. 

 Gastos y suministros de materiales, equipos, maquinaria, mecanismos mecánicos y/o eléctricos, 
utillaje, herramientas, máquinas, etc., impuestos, manutención, desperfectos o pérdidas y su 
transporte, carga y descarga. 

 Los precios ofertados se entienden incluyendo todos los mecanismos e instalaciones, mano de obra 
y transportes necesarios para la ejecución completa de los trabajos conforme a las reglas de la buena 
construcción. 

 Gastos de medios auxiliares, incluso transporte y o elevación, así como sus correspondientes 
permisos. 

 Gastos de pintura e imprimación en tuberías, soportes, equipos y demás instalaciones vistas. 
 Gastos de la ejecución de las muestras necesarias para la elección de los materiales pendientes de 

definición por la DIRECCIÓN TÉCNICA. 
 Gastos motivados por dificultades resultantes de la concepción del trabajo y del efecto 

arquitectónico buscado. 
 Gastos de estudios, cálculos y dibujos de ejecución de la empresa. Incluidos documentos y planos 

de montaje y detalles. 
 Gastos originados por ejecución por fases, debidos a coordinación con otros subcontratados o por 

necesidades de obra. 
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 Gastos de reparaciones de los errores y malas realizaciones imputables al ADJUDICATARIO. 
 Gastos de mantenimiento, hasta la recepción provisional. 
 Gastos producidos por la gestión, tramitación y elaboración de Proyectos y documentos, así como 

de sus variaciones hechas y aprobadas por la DIRECCIÓN TÉCNICA para la legalización de las 
diferentes instalaciones (tanto provisionales como definitivas) por la Delegación o Consejería de 
Industria, así como los producidos por la Dirección Técnica oficial y por las gestiones ante organismos 
oficiales para la aprobación de los mismos. Este apartado es de aplicación para todos los 
ADJUDICATARIOS que deban legalizar sus instalaciones en Industria (Grúas, Ascensores, Andamios, 
Medios Auxiliares, Electricidad Alta y Baja tensión, Climatización y Ventilación, Fontanería, 
Protección Contra Incendios, Neón, etc.). 

 Gastos para ejecución de planos y documentación "as-built" una vez finalizada la obra. 
 Se incluye la entrega de esta documentación, gráfica y escrita, en soporte digital, de toda la 

documentación final de obra, incluyendo recomendaciones de mantenimiento, despiece de 
maquinaria, catálogos y homologaciones de los materiales, fichas técnicas de características de los 
materiales, etc. 

 Gastos para la vigilancia diaria de sus materiales y herramientas, conservación y reparaciones, por 
deterioro o destrucción de materiales, incluso hurto en obra, cualquiera que fuese el responsable. 

 Gastos de vallas y de andamios, incluso permisos y licencias para la colocación de éstos, si fueran 
necesarios para su actividad. 

 Los gastos por daños y perjuicios ocasionados a sí mismo o a otros. 
 Los gastos de análisis, ensayos, controles de recepción y muestras de materiales, indicados en 

proyecto, normas y reglamentos vigentes o que indique la DIRECCIÓN TÉCNICA. 
 Los gastos Generales de Empresa (13%) y el Beneficio Industrial (6%). 
 Los gastos correspondientes derivados de todas las medidas de seguridad y salud que el 

ADJUDICATARIO debe adoptar en la obra en todas las actividades contratadas en la misma, para la 
redacción de su Plan de Seguridad y Salud, para el cumplimiento del Plan de Seguridad y Salud y 
aquellas complementarias que solicite el Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de la 
obra. 

 Gastos de patentes y royalties por el empleo de materiales y tecnologías diversas. 
 Cualquier otro que fuera necesario para la total y perfecta terminación de los trabajos. 
 Gastos de limpieza y evacuación diaria de sus contenedores, escombros, desechos, material 

inutilizado, etc., y su transporte a vertedero. 
 Los gastos previstos por el presente Pliego de Condiciones. 
 El ADJUDICATARIO tendrá en cuenta en la elaboración de los precios de cada partida, aquellos 

elementos necesarios para su total acabado, tales como materiales, elementos de fijación, de 
remate, etc. Si los remates de sus trabajos no están previstos en partida específica, el precio de los 
mismos, se repercutirá al de las partidas correspondientes que conformen el concepto constructivo. 

 Gastos de Seguro a Todo Riesgo y Responsabilidad Civil en función del importe solicitado. 
 Gastos de gestión de residuos generados en obra. 

VIGESIMOSEPTIMA. MEJORAS DE CALIDAD Y CANTIDAD 

Si el ADJUDICATARIO, por iniciativa propia, o cualquier otra circunstancia ajena al proyecto emplease 
materiales de mejor calidad y precio, que los fijados en el proyecto, o ejecutase obras no previstas o 
mayores, no tendrá derecho a que se le abone incremento alguno por estos conceptos. 

Para la ejecución de estas modificaciones, deberá contar con la autorización de la DIRECCIÓN TÉCNICA. 

Igualmente, si para conseguir el plazo de ejecución de la obra se adoptara cambiar mejorando la calidad de 
algún material, no será motivo de incremento de costo y, además, deberá ser autorizado por la DIRECCIÓN 
TÉCNICA. 
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ANEXO I. PROYECTO DE SUBESTACIÓN A CT “HIDRÁULICA” Y CT “CEREALES” 





















    
Línea Subterránea de Media Tensión de Subestación a CTS en edificio 
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  Normas UNE y recomendaciones. 

GENERALES: 

UNE-EN 60529:2018 Grados de protección proporcionados por las envolventes (Código IP). 
UNE-EN 50102/A1:1999 
UNE-EN 50102/Al CORR:2002

Grados de protección proporcionados por las envolventes de materiales eléctricos contra los impactos 
mecánicos externos (código IK). 

UNE-EN 60060-1:2012  Técnicas de ensayo de alta tensión. Parte 1: Definiciones generales y requisitos de ensayo. 
UNE-EN 60060-2:2012 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 2: Sistemas de medida.
UNE-EN 60060-3:2006 
UNE-EN 60060-3 CORR.:2007 Técnicas de ensayo en alta tensión. Parte 3: Definiciones y requisitos para ensayos in situ. 

UNE-EN 60071-1:2006 Coordinación de aislamiento. Parte 1: Definiciones, principios y reglas. 
UNE-EN 60071-2:1999 Coordinación de aislamiento. Parte 2: Guía de aplicación. 
UNE-EN 60270:2002 Técnicas de ensayo en alta tensión. Medidas de las descargas parciales. 
UNE-EN 60865-1:1997 Corrientes de cortocircuito. Parte 1: Definiciones y métodos de cálculo. 
UNE-EN 60909-0:2002 
UNE-EN 60909-0:2004 ERRATUM Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 0: Cálculo de corrientes.

UNE-EN 60909-3:2011 
Corrientes de cortocircuito en sistemas trifásicos de corriente alterna. Parte 3: Corrientes durante dos 
cortocircuitos monofásicos a tierra simultáneos y separados y corrientes parciales de cortocircuito 
circulando a través de tierra. 

UNE-EN 60027-1:2009 
UNE-EN 60027-1/A2:2009 Símbolos literales utilizados en electrotecnia. Parte 1: Generalidades. 

UNE 207020:2012 IN Procedimiento para garantizar la protección de la salud y la seguridad de las personas en instalaciones 
eléctricas de ensayo y de medida de alta tensión. 

 

Normas UNE aplicables a líneas eléctricas de alta tensión según lo establecido en el R.D 223/2008, de 15 

de febrero. 

CABLES Y CONDUCTORES: 

UNE 21144-1-1:2012 
UNE 21144-1-1/1M:2015 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 1: Generalidades. 

UNE 21144-1-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por corrientes de Foucault en las 
cubiertas en el caso de dos circuitos en capas. 

UNE 21144-1-3:2003 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad admisible (factor de 
carga 100%) y cálculo de pérdidas. Sección 3: Reparto de la intensidad entre cables unipolares dispuestos en 
paralelo y cálculo de pérdidas por corrientes circulantes. 

UNE 21144-2-1:1997 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-1/1M:2002 
UNE 21144-2-1/2M:2007 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 1: Cálculo de la 
resistencia térmica. 

UNE 21144-2-2:1997 
Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 2: Método de 
cálculo de los coeficientes de reducción de la intensidad admisible para grupos de cables al aire y protegidos 
de la radiación solar. 

UNE 21144-3-1:2018 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 
Sección 1: Condiciones de funcionamiento de referencia y selección del tipo de cable. 

UNE 21144-3-2:2000 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte 3: Secciones sobre condiciones de 
funcionamiento. Sección 2: Optimización económica de las secciones de los cables eléctricos de potencia. 
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UNE 21144-3-3:2007 Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad admisible. Parte3: Secciones sobre condiciones de funcionamiento. 
Sección 3: Cables que cruzan fuentes de calor externas. 

UNE 21192:1992 
UNE 21192/1M:2009 

Cálculo de las intensidades de cortocircuito térmicamente admisibles, teniendo en cuenta los efectos del 
calentamiento no adiabático. 

UNE 211003-1:2001 Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 1 kV (Um= 1,2 kV) a 3 kV 
(Um=3,6 kV). 

UNE 211003-2:2001 
UNE 211003-2/1M:2009 

Límites de temperatura de cortocircuito en cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um= 7,2 kV) a 30 
kV (Um=36 kV). 

UNE 211435:2011 Guía para la elección de cables eléctricos de tensión asignada superior o igual a 0,6/1 kV para circuitos de 
distribución de energía eléctrica. 

UNE-EN 60228:2005 
UNE-EN 60228 CORR.:2005 
UNE-EN 60228 ERRATUM:2011 

Conductores de cables aislados. 

UNE-HD 620-9E:2012 
UNE-HD 620-9E/1M:2017 

Cables eléctricos de distribución con aislamiento extruido, de tensión asignada desde 3,6/6 (7,2) kV hasta 
20,8/36 (42) Kv inclusive. Parte 9: Cables unipolares y unipolares reunidos, con aislamiento de HEPR. 
Sección E: Cables con cubierta de compuesto de poliolefina (tipos 9E-1, 9E-3, 9E-4 y 9E-5). 

 

ACCESORIOS PARA CABLES: 

UNE 21021:1983 Piezas de conexión para líneas eléctricas hasta 72,5 kV. 

UNE-EN 61442:2005 Métodos de ensayo para accesorios de cables eléctricos de tensión asignada de 6 kV (Um = 7,2 kV) a 36 kV (Um = 
42 kV) 

UNE-EN 61238-1:2006 Conectores mecánicos y de compresión para cables de energía de tensiones asignadas hasta 36 kV (Um=42 kV). 
Parte 1: Métodos de ensayo y requisitos. 

UNE-HD 629-1:2008 
UNE-HD 629-1/a1:2009 

Requisitos de ensayo para accesorios de utilización en cables de energía de tensión asignada de 3,6/6(7,2) kV hasta 
20,8/36(42) kV. Parte 1: Cables con aislamiento extruido 

 

Normas UNE aplicables a instalaciones eléctricas de alta tensión según lo establecido en el R.D 337/2014, 

de 9 de mayo. 

APARAMENTA: 

UNE-EN 62271-1:2009 
UNE-EN 62271-1/A1:2011 Aparamenta de alta tensión. Parte 1: Especificaciones comunes. 

UNE-EN 62271-102:2005 
UNE-EN 62271-102 
ERRATUM:2011 
UNE-EN 62271-102/A1:2012 
UNE-EN 62271-102/A2:2013 

Aparamenta de alta tensión. Parte 102: Seccionadores y seccionadores de puesta a tierra de corriente alterna. 

UNE-EN 62271-103:2012 Aparamenta de alta tensión. Parte 103: Interruptores para tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores a 52 
kV. 

UNE-EN 60282-1:2011 
UNE-EN 60282-1/A1:2015 Fusibles de alta tensión. Parte 1: Fusibles limitadores de corriente 

UNE-EN 61439-5:2015 Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 5: Conjuntos de aparamenta para redes de distribución pública. 
 

 

APARAMENTA BAJO ENVOLVENTE METÁLICA O AISLANTE: 

UNE-EN 62271-200:2012 
UNE-EN 62271-200/AC:2015 

Aparamenta de alta tensión. Parte 200: Aparamenta bajo envolvente metálica de corriente alterna para 
tensiones asignadas superiores a 1 kV e inferiores o iguales a 52 kV. 

UNE-EN 62271-201:2015 Aparamenta de alta tensión. Parte 201: Aparamenta bajo envolvente aislante de corriente alterna para tensiones 
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 RECUPERACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES 

INICIALES. 

No será necesario realizar ninguna recuperación ambiental al no ser alterado el entorno de las instalaciones 

objeto.  

 MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DURANTE LA FASE DE 

DESMANTELAMIENTO. 

Estas medidas tienen como objeto evitar, reducir o compensar en lo posible los efectos negativos, hasta 

alcanzar unos niveles que puedan considerarse compatibles con el mantenimiento de la calidad ambiental, 

y que serán de aplicación a lo largo del periodo que duren las labores de desmantelamiento las instalaciones 

objeto. 

 

IMPACTO AL QUE SE DIRIGE  ACTIVIDAD A DESARROLLAR 

Incremento de partículas en suspensión debido a la 
circulación maquinaria que transporte material de 
retirada. 

MEDIDA 001: Los camiones que transporten 
materiales térreos dispondrán de lonas para impedir 
su dispersión. 

Incremento de partículas por movimiento de 
maquinaria, excavaciones de cimentaciones. 

MEDIDA 002: Se llevarán a cabo labores de riego con 
agua para la estabilización de caminos y accesos y 
zonas de desmontaje. 

Incremento de emisiones gaseosas debido a la 
maquinaria utilizada. 

MEDIDA 003: La maquinaria utilizada se encontrará al 
día en cuanto a ITV y las reparaciones necesarias se 
llevarán a cabo en talleres autorizados. 

Incremento del ruido debido al movimiento de 
maquinaria y utilización en labores de demolición de 
cimentaciones. 

MEDIDA 004: Los vehículos tendrán limitada la 
velocidad de circulación para evitar molestias a las 
personas y animales de las proximidades a la obra y 
las actuaciones más ruidosas se llevarán a cabo en 
periodo diurno. 

Afección a los recursos agrícolas por ocupación del 
suelo. 

MEDIDA 005: Se maximizará el aprovechamiento de 
accesos existentes. 

Eliminación de la vegetación en zonas aledañas a los 
apoyos a retirar. 

MEDIDA 006: Se procederá a la delimitación y 
planificación de la zona de obras. 

Contaminación del suelo y de las aguas por vertido 
accidental de materiales y/o residuos. 

MEDIDA 007: La reparación de los vehículos se 
realizará en talleres autorizados. Los residuos serán 
gestionados adecuadamente conforme a su 
naturaleza, mediante gestor autorizado y según lo 
establecido en la legislación vigente. 

Compactación de los horizontes superficiales.  
MEDIDA 008: Se procederá la retirada, acopio e 
integración de la tierra vegetal en los lugares 
afectados por las obras. 

Impacto sobre la vegetación natural. MEDIDA 010: Se llevará a cabo la restauración 
indicada de las zonas con vegetación gipsófila. 

Impacto sobre la calidad paisajística. 










































































































		2021-09-15T13:45:40+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




